BASES Y CONDICIONES:

-"CDM AWARDS 2007" es el nombre de fantasía para los premios que otorga CDM a las mejores fotos de aficionados a los buses (colectivos), las cuales pertenecen o tienen vinculación al sitio web http://www.colectivosdemendoza.com.ar .COLECTIVOSDEMENDOZA.COM.AR (CDM en adelante). CDM se reserva el derecho de participación de los usuarios en el presente concurso. El concurso tendrá carácter de anual, y en esta situación excepcional, se procederá a realizar el del año 2006 durante el presente 2007, debido a la imposibilidad de realizarlo el año anterior.

QUIENES PUEDEN PARTICIPAR?:

Participan todas las fotos subidas al sitio web de CDM, hasta el día 31 de Diciembre de 2006 a las 23:59 hs. (Hora Argentina). 

ETAPAS:

1) Preselección: Inicio 23 de Abril de 2007 al 30 de Abril de 2007 inclusive. Realizada por el staff de moderadores y administrador del sitio. Resolución y elección de 3 fotos por decisión unánime para su posterior participación.

2) Concurso por categorías: Inicio 1 de Mayo de 2007 al 10 de Mayo del 2007. La foto en cada categoría que tenga mas votos en esos diez días, será declarada ganadora, por lo cual se hace acreedora de su premio y sigue concursando para el premio a la "MEJOR FOTO DEL 2006".

* Solo se admite un (1) voto por usuario en dicha foto.

* El mismo usuario no puede votar fotos diferentes para la misma categoría.

* En caso de haber empate en dicha categoría, el staff de CDM elegirá la ganadora por sorteo, logrando así las mayor democracia posible.

* Solo se permite 1 (una) sola foto por usuario por categoría a fin de hacer mas justo el concurso.

3) Concurso FINAL: Será declarada mejor foto del 2006, aquella que cumpla con la condición de haber ganado en su respectiva categoría y tenga MAS VOTOS entre todas las restantes.

CATEGORÍAS:

1) Mejor foto de colectivo urbano e interurbano (incluido minibuses):

Zona A) BS. AS.: Buenos Aires y Capital Federal

Zona B) NORTE: Tucumán, Salta, Jujuy, Formosa, Misiones, Santiago del Estero, Chaco.

Zona C) CENTRO: Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes.

Zona D) CUYO: Mendoza, San Juan, San Luis, La Rioja.

Zona E) SUR: La Pampa, Neuquen, Río Negro, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego.

2) Mejor foto de colectivo de media y larga distancia.

Categoría única para todo el país.

3) Mejor foto de colectivo histórica:

- Por tener características especiales ya que son fotos "viejas", se eligen fotos en las que haya buena calidad de resolución de la imagen. No se admiten fotos que no sean propias, salvo que se declare EXPRESAMENTE contar con el permiso del autor para hacerlas concursar. No se admite mas de una foto cedida por el mismo usuario.

4) Mejor ilustración:

- Participan láminas de colectivos ya sean urbanos, de media, corta o larga distancia realizadas con pc.

5) Mejor dibujo a mano alzada:

- Concursan aquellas ilustraciones hechas a mano de colectivos de media, corta o larga distancia, que no tengan asistencia alguna de computadora en su realización.

6) Mejor foto internacional de buses:

- Participan fotos obtenidas por buseros extranjeros y argentinos, ya sean de colectivos urbanos, larga distancia o media distancia NO ARGENTINOS. 

7) Mejor foto de buses tomada con teléfono celular

8) Mejor foto de Retirado:

 - Participan solo fotos de colectivos que ya no pertenecen a ninguna empresa en particular, y siguen circulando de manera irregular (generalmente a manos de dueños particulares). Los encasillamos aquí, porque no están en servicio activo ni tampoco han caducado en sus actividades.

9) Mejor foto de Motorhome:

- Participan colectivos hechos motorhomes (NO SIMPLES FURGONES). 
PREMIOS:

- Todos los ganadores de cada una de las categorías obtienen 1 Diploma como reconocimiento, el cual se le enviara a través del correo electrónico. A su vez el ganador de la “Mejor Foto del 2006” obtiene además, el Diploma de Ganador Absoluto, y su foto se colocara en la “Galería de Honor” de CDM con sus respectivos datos y meritos, la cual a lo largo del tiempo, funcionara como museo, mostrando las fotos ganadoras de los presentes concursos.

CONSIDERACIONES:

- No se admiten fotos que no pertenezcan a sus propietarios originales, ni tomadas de otros sitios webs.

- Todos aquellos usuarios que sean sorprendidos haciendo fraude, serán inmediatamente descalificados (adulteración de IP de su computadora a la hora de votar, múltiples votos, infracciones al reglamento, etc.).

- Participan también las fotos subidas durante el 2006, que no hayan sido subidas por sus propietarios (sino por otro miembro), siempre y cuando el dueño de las mismas esté registrado en CDM ANTES del 13 de Abril de 2006, siendo la participación del PROPIETARIO DE LA FOTO (y no de quien la subió). Esta consideración se hace, a fin de que miembros que no han podido subir fotos y las han remitido a otros en ese tiempo, también se hagan participes. 

- CDM se reserva el derecho de modificar las reglas si lo considera pertinente.

- Las decisiones tomadas por CDM en materia de resolución de ganadores, serán inapelables. Los usuarios se hacen responsables de la veracidad y buena fe puesta para la realización de este certamen.

- La participación implica la total aceptación de las bases publicadas.

Mendoza, 13 de abril del 2007.
